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1. En Cumplimiento de la nominación como comisario que me hiciera la Junta 
General de Accionistas, he revisado el Estado de situación financiera. de la 
Empresa TECNOWEB S.A.. al 31 de diciembre del 2015 y los correspondientes 
estados de resultados, de cambios en patrimonio de los accionistas y de flujos 
de efectivo por el año terminado en esa fecha. Dichos estados financieros son 
responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. MÍ responsabilidad es 
expresar una opinión sobre los estados financieros y el cumplimiento por parte 

de la Compañía de normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como 
regulaciones y disposiciones de la superintendencia de Compañías. 

2. la Compañía ha dado cumplimientos a normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como a resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas 

y del Directorio. La colaboración prestada para el cumplimiento de mis 
funciones ha sido en los mejores términos. 

3. El cumplimiento de mis funciones lo he realizado de acuerdo con lo que 
establece la Ley, la cual prevé revisiones de estado financieros, libros sociales 
dela Compañía, entre otras. 

4. El sistema de control interno de la Compañía provee una razonable seguridad 
en cuanto a la protección de activos contra pérdidas, y la confiabilidad de los 
registros contables para la preparación de los estados financieros. 

5. Estado de Pérdidas y Ganancias.- 

Al 31 de diciembre del 2015, la Compañía no presentó ingresos. 

A nivel de egresos, se registró un total de US$176,00, correspondientes a pago de 
honorarios y pago de intereses y multas tributarias, que constituye de acuerdo a la Ley 
un gasto no deducible. Son los primeros movimientos de la Empresa, no ha tenido 
operación continua durante el año 2015. 

El resultado del ejercicio es una pérdida de $ 176.00, que podrá ser amortizada de 
acuerdo a lo dispuesto por la Ley. 

6.- Estado de Situación.» 

El Activo Total de la Compañía suma $0.00



 


